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Deceño de as Person¿s con Dscapacidad en e Peru
Año de a Promócón de a nduslr¿ Respons¿b e y de Comprcm só C imálico

Acarí, 07 de Ju lo del 2014

,f?e¿ o/ac6n Adm¡nt¿ úralta¿t
N" 092-2O14.ANA-ALA.CHA

CONSIDERANDO:

Que, e artículo 91o de la Ley N" 29338 - Ley de Recursos Hídricos. establece que

la retribución económica del agua es el pago que en forma ob igatoria deben abonar al

Estado todos los usuaÍios de aóLla como contraprestación por el uso de recurso' see cual

fuera su origen Se fija por metro cúbico de agua utlizada cuaquera sea la-forma del

derecho de uso otorgaáo y es estableclda por a Autoridad Nacional en función de

criterlos SociaLes, Arnblé¡tales y Económicosi

Que, n'rediante Decreto Supremo N" 017-2013-N/llNAGR, se Aprobaron os

valores de las retribuciones económicas por el uso de agua superficlal aguas

subterráneas y vertln]lenio de agua residua tratada para el año 2014' y coñ Reso rrción

Jefalural N" oó2 2014-ANA. se reguló plazo y forma en que los usuarios abonan dichas

relribuciones.

Que, por Reso ución Admin strativa N" 094-2004-GRA l\'1lNAG DRM-ATDR-AYP
Se otorgó LIóENCIA al usuarlo CONCEJO DISTRITAL QUIcACHA, Por el uso de agua

superficial con fines Poblacionales, paTa usar un volL.lmen anual de hasta 51 287'00 m3;

QLre. duranle el año 2013 CONCEJO OISTRITAL QUICACHA, Ha realizado el

usodeu¡volumende51.287.00nT3i coÍrespondlendo disponer e pagode la retrbuciÓn

económica por e ir¡pof(e de S/. 923 17 confo¡me a los d spositivos legales señalados en

os conslderandos precedentes Y,

De confor¡¡idad con tas facultades conferidas por el lnciso 40 4.f del artículo 40"

del Decreio Supremo No 006-2010 AG Reglamento de Organización y Funciones de la

Autoridad Nacional del Agua y de la Resolución Jefatural N" 092-2014 ANA

SE RESUELVE:

Artículo Pr¡mero.- Disponer qLle el usuaro coNCEJO DISTRITAL OUICACHA,

cance JffE;ólbo No 2014000256 por e importe total de s/.923.17 (Noveclentos

Veinltrés con 17l1OO) por el uso de agua superf¡c¡al correspondlente a la retribución

económica del año 20i4. conforme al volumen que se detalla en el recibo que forma

parte iñtegrante de la presente resolución, deblendo cancelar o en el Banco de la Nac ón

medlanteLl servicio de recaudación Transacc¡ón 3710, dentro de los trelnta (30) días



hábiles coñtados a paftir de notificada la presente resoluciÓn'

Artículo Sequndo.- El CONCEJO DISTRITAL QUICACHA, Deberá presentar'

denfo a;=--e los ocho (oB) días hábiles posteriores a su cancelación, dos (02) copias del

i".'¡o¿.) v Oet com;robante de pago entregado por el Banco de la Nación' a la

lJ."iiiJ"á" L"i"lie AqJa chaparia-Acarr para el Iespectivo conlrol y descargo'

AÉículo Tercero._ Esiablecer que el incumplimiento en el pago opoi(uno de la

retribuc;;;;ñ6-mia.onfon¡e a lo señalado en el artículo primero de la presente

ñ;;ü;i¿; ;;;;;;;á ,n lnterés mo,ator¡o de uno por ciento (1olo) del monto-toral de la

i"i¡úrii¿" .i""ári"", aplicable por mes o fracción de r¡es' de acuerdo a lo-disp^u^esto en

"]' 
i"J"" 

-ái áél Áriiculo Ú¡ico de la Resotución Jefatural N" 092-2014-

Xun,á"iip"oniáio*á,u"imiimá la coo,anza por la via coactiva y/o procedimienio

sancionador según coraesPonda

Resolución Administrativa N" 092'2014-ANA'ALA CHA

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE.


